
 

 

 

COMUNICADO 

DE: JUNTA DIRECTIVA ADE 

PARA: MAGISTERIO. 

 

EL DÍA DEL(A) MAESTRO(A) tiene un significado HISTÓRICO de TOTAL 

RECONOCIMIENTO al Magisterio de Bogotá y de Colombia. 

La Celebración de este Gran día es de Bienestar Integral Docente, petición 

incluida en todos los Pliegos  de Peticiones de la ADE.  

Ante una “invitación” por parte de la SED con lenguaje autoritario, amenazante 

sancionatorio, de “aplicación al procedimiento de ausentismo laboral” y de 

“cumplimiento de deberes, actividades académicas remotas”. El magisterio de la 

ciudad  manifestó al unísono su voz de protesta, y de rechazo lo cual es necesario 

y plausible como organización puesto que el sindicato somos todas y todos sus 

afiliadas(os); viéndose la Secretaría de Educación obligada a modificar la 

circular # 11 con la circular # 12 precisando que: 1. “Las I.E.D. no programaran 

actividades académicas presenciales, ni no presenciales” 2. ”Las y los maestros 

que no deseen participar de esta jornada podrán desarrollar las actividades que 

consideren pertinentes en el marco de la celebración de su día”.  

3."La participación es voluntaria"  

4."No cambiar de la fecha correspondiente".  

Luchar si paga en unidad, porque el magisterio luchando también está educando. 

¡Gracias a ti maestro(a) qué día a día te levantas con dignidad, en defensa de la 

educación pública Estatal y tus derechos! 

SI EL PRESENTE ES DE LUCHA, EL FUTURO ES NUESTRO 
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